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VISTO: El expediente No 001-2022333G88 de
fecha 25 de marzo de 2022, que contierre el Oficio N' 1 160-2022-PGE-GRSM/PPR/AGG.
y demás documentos que obran en el expediente judicial N'00145-2019-O-2208-JR-LA-
02, en un total de veinte (2'1) folios.
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CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa localy
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 sé establece decláráse al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.ffi\i*Mrl'

Con Ordenanza Regional N" 035-2OOT-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el articulo segundo establece "El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánlca, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinés,,.

Por Ordenanza Regional No 023-ZO1g-
GRSIVI/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primáro se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la accionante ANGELICA GONZALESMAcEDo, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expedientejudicial N' 00145-2 019-O-2208-JR-LA-02; siendo así, mediante Resolución N" 03 de fecha31 de mayo de 2019, emitida por el Segundo Juzgado Civil permanente de Tarapoto,resolviÓ declarando FUNDADA EN PARTE la deñ¡anda y en consecuencia NULA laResolución Directoral Regional N" 0153}-201g-GRSM-DRE, de fecha 05 de octubre de2018; y oRDENA que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa,disponiendo el pago del reintegro de la remuneración personal equivalen te al 2% de la
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remuneración básica por cada año de servicios cumplidos' de conformidad con lo

dispuesto en el tercei párrafo del artículo 52' de la Ley N" 24029 y su modificatoria Ley

N'2521 2, por 
"t 

perioáo comprendido desde el 0'l de setiembre de 2001.hasta el 25 de

noviemure oe zot z, piáuia deducción de lo ya incorrectamente pagado; asimismo cumpla

con disponer el pago de la compensaciÓn vacacional, dispuesta por el ar1ículo 218'del

D.S.N"19-9OED, por el periodo comprendido desde el 01 de setiembre de.2001 hasta el

áó J" nour"*or" b" zórl, previa deduccion de ro ya incorrectamente pagado; sin perjuicio

ffijosmásintereseslegalesqueSeliquidaránenejecuciónde
sentencia, sin costas nicostos, la misma que fue recurrida Por la parte demandada ante

ra sara civir Descentrarizada de Tarapoto generándose ra Resorución N" 06 de fecha 06

o" rgário de 201g q;iárrelve CoÑFIRMAR la sentencia de primera instancia, por lo

que la parte demandada interpone recurso de casación ante la Primera sala de Derecho

constitucionar y soáiar Traniitoria de ra corte suprema de Justicia de la República

g.n"iino"se ra caiación N" 23643-201g de fecha 13 de octubre de2021que resuerve

declarar tMpRocEóiNTE et recurso de casación; y DECLARÁNDosE 6SNSENTIDA y

requiriendo su e.¡ecución mediante Resolución No 08 de fecha 20 de enero de 2022'

emitida por el "ruzga¿; de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto;

Que, de conformidad con el articulo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Jrol.iri, que establece to siguie nle. "Toda persona y autoridad está obligada a acatar

y dar cumplimientá-i as dlcisíonesiudiciates o de índole administratíva, emanadas

de autoridad iudicial competente, en sus propioT términos, sin poder calificar su

contenido o sus fundaméntos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances,

bajo responsab¡t¡iai iinit, p"r"t o-adtiinistrativa que la ley señala"; po' lo que' la

Dirección Regionai de- roúóacion san MarlÍn cumpre efectuar todas ras gestiones

necesarias para Oar .itri.to cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cuatquieiretiaso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martin' que a su vez

constituye ta unioáo-Éláloi. 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera; siendo ,.i-t.ii"rp"nde a dicha unidad ra ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N" OOg-2016_MTNEDU que modifica er regramento de ra Ley No 29044

- Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-20'1g-JUS que aprueba el Texto

único ordenado o" j, L.lñ ; ilq+q - Ley der procedimiento Administrativo Generar y con

las visaciones oe Iá Ot.iá, de Asesoriaiurídica y Direcclón de operaciones y en uso de

las facultad"r.onflrlOas un ta Resolución Ejecutiva Regional N" 3'16-2021-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARricuLo PRTMERo- RE9^qI9:q1 PoR

MANDAToJUDlclAL,recaído--en-er^@5-2o19-0-220B-JR.LA-02'a
favor de ANGELTc;-ioñ2ÁLrs MA.Eóó; er pago der reintegro de ra remuneración
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personal equivalente al 2% de la remuneración básica por cada año de servicios
cumplidos, de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 52" de la Ley
N" 24029 y su modificatoria Ley N" 25212, por el periodo comprendido desde el 01 de
setiembre de 200'1 hasta el 25 de noviembre de 201? previa deducción de lo ya
incorrectamente pagado; asimismo cumpla con disponer el pago de la compensación
vacacional, dispuesta por el artÍculo 218' del D.S.N"19-90ED, por el periodo comprendido
desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012, previa deducción
de lo ya incorrectamente pagado; sin perjuicio del pago de los devengados más intereses
legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; siendo
FUNDADA EN PARTE la demanda mediante sentencia contenida en la Resolución N" 03
de fecha 31 de mayo de 2019, emitida por el Segundo Juzgado Civil Permanente de
Tarapoto y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante
Resolución No 08 de fecha 20 de enero de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir la Resolución Jefaturalcon el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N"
03.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR A trAVéS
de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLTCAR la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resa nm arti n. q ob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOBIERNO REGIONAL DE SAN

Dirección de

@
Dlrector Regional de Educación
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